
 

Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá 
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Edificio Hernando Morales Molina 
 

 

Bogotá D.C, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

Ref: 11001400305220170052900 
 

La apoderada de la parte actora, de estricto cumplimiento a la orden impartida 
en auto del 2 de julio de 2021 (pág.229), tenga en cuenta que el requerimiento se 
circunscribe a la certificación del estado del envío de la notificación, lo cual no resulta 
ser un mero capricho del juzgado sino que propende por garantizar que el trámite 
efectuado se haya surtido en debida forma, máxime, si la primera vez se aportó copia 
de un correo que no corresponde a dicha actuación y, ahora únicamente allega 
pantallazo del envío, si el acuse de recibido por parte del destinatario. 

 
 
 

NOTIFIQUESE, 
  
 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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